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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

12656 Resolución  del  Ayuntamiento  de  Toledo  por  la  que  se  convoca,
mediante  procedimiento  abierto  con  tramitación  ordinaria,  varios
criterios  de  adjudicación  y  sujeto  a  regulación  armonizada,  la
contratación de la prestación del "Servicio de atención domiciliaria en el
municipio de Toledo".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Toledo.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Contratación y Patrimonio.
2) Domicilio: Plaza del Consistorio, 1.
3) Localidad y código postal: Toledo, 45071.
4) Teléfono: 925330634 925330635.
5) Telefax: 925330720
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ayto-toledo.org.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de atención domiciliaria en el municipio de Toledo.
e) Plazo de ejecución/entrega: El contrato tendrá una duración de dos (2) años.
f) Admisión de prórroga: Sí.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 85312000

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Criterios dependientes de juicio de valor, hasta 45

puntos;  criterios  matemáticos  o  evaluables  económicamente,  hasta  55
puntos. El detalle y la asignación de los criterios de adjudicación es el que
figura en la cláusula séptima del Pliego de Prescripciones Técnicas.

5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe total: 1.518.488 euros para dos (2) anualidades, Impuesto sobre el

Valor Añadido incluido. El Tipo de Licitación se determina a la baja, estando
constituido por el precio unitario por hora de servicio, el cual se fija en la
cantidad de 16,96 euros, Impuesto sobre el Valor Añadido incluido..

6.  Garantías  exigidas.  Definitiva  (%):  5  por  100  del  presupuesto  máximo  de
licitación  del  contrato,  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido  excluido.

7. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  La

acreditación de la solvencia económico-financiera deberá realizarse por lo
dispuesto en el artículo 75.1.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
del  Sector  Público.  A tal  efecto  el  licitador  deberá acreditar  mediante la
presentación de las cuentas anuales un nivel de facturación no inferior a
759.244 euros. La solvencia técnico-profesional deberá acreditarse por uno o
varios de los medios previstos en el artículo 78 del citado texto legal.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 92 Martes 17 de abril de 2012 Sec. V-A.  Pág. 17088

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

2-
12

65
6

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Desde el día siguiente al de publicación del

presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y hasta el día 1 de junio de
2012 hasta las 14:00 horas.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Registro General de Documentos.
2) Domicilio: Plaza del Consistorio, 1.
3) Localidad y código postal: Toledo, 45071.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos (2)
meses desde la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

9. Apertura de Ofertas:
a) Descripción: Acto público apertura sobre "B".
b) Dirección: Plaza del Consistorio, 1.
c) Localidad y código postal: Toledo.
d)  Fecha  y  hora:  Se  publicará  con  la  antelación  suficiente  en  el  Perfil  de

Contratante del Ayuntamiento de Toledo, tras la finalización del plazo de
presentación de proposiciones.

10. Gastos de publicidad: Los gastos del anuncio y de cuantos se deriven de la
adjudicación,  tales como impuestos,  tasas o tributos que se originen de la
transmisión  y  otorgamiento  de  escrituras,  en  su  caso,  serán  cuenta  del
adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 11 de abril
de 2012.

Toledo, 11 de abril de 2012.- El Secretario General de Gobierno, Jerónimo
Martínez García.

ID: A120023334-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2012-04-16T19:03:00+0200




